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Bogotá, D. C., viernes 27 de febrero de 2009 
Registraduría Nacional del Estado Civil

Organización Electoral

RESOLUCION NUMERO 1254 DE 2009
(febrero 26)

por la cual se designa a los Escrutadores para la elección por cada grupo elector de candidatos a Miembro de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de televisión de que trata el literal c) del artículo 1° de la Ley 335 de 1996.

El Registrador Nacional del Estado Civil, en uso de sus atribuciones legales y en especial de las que le confieren la Ley 182 de 1995, Ley 335 de 1996 y en cumplimiento del Decreto 4850 del 30 de diciembre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 4850 del 30 de diciembre de 2008 expedido por el Gobierno Nacional, se deben celebrar elecciones para elegir el Miembro de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión de que trata el literal c), del artículo 1° de la Ley 335 de 1996, para el período que inicia en el año 2009.

Que en virtud del artículo 1º de la Ley 335 de 1996, corresponde a la Registraduría Na​cional del Estado Civil la vigilancia de la elección nacional del respectivo representante. 

Que el numeral 10.2 del artículo 10 del Decreto 4850 del 30 de diciembre de 2008, es​tablece la elección de los candidatos de cada grupo elector el tercer (3er ) día hábil siguiente a la publicación de las listas consolidadas, cuya fecha es el 27 de febrero de 2009. 

Que el numeral 10.2.2 artículo 10 Decreto 4850 de 2008 y el inciso 7º del artículo 4º de la Resolución número 000099 del 22 de enero de 2009, del Ministerio de Comunica​ciones, disponen el escrutinio público “por quienes para el efecto sean designados por el Registrador Nacional del Estado Civil”.

Que en consecuencia, el Registrador Nacional del Estado Civil se ve obligado a designar Escrutadores para esta primera etapa eleccionaria. 

RESUELVE:

Artículo único. Designar a los dos (2) Delegados Departamentales del Registrador Na​cional del Estado Civil en las respectivas capitales de Departamento donde existan electores habilitados para votar y en el caso de Bogotá, D. C., a los dos (2) Registradores Distritales del Estado Civil, que se relacionan a continuación, Escrutadores para la elección por cada grupo elector de candidatos a Miembro de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de televisión de que trata el literal c) del artículo 1° de la Ley 335 de 1996, y para el caso de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, a los siguientes dos (2) funcionarios: 

	Antioquia

	Luz Helena Rivera López
	Albert Antonio Behaine Abdallah

	Atlántico

	Orlando Vidal Caballero Díaz
	Patricia del Rosario Cárdenas Medina

	Bogotá, D. C.

	Víctor Raúl Hugett Olarte 
	Yinna Jasbleidy Mora Cardozo

	Cesar

	Tirso Alberto Cabello Gutiérrez
	Oscar Maya Guerrero

	Cundinamarca

	Javier Rincón Arciniegas
	María Lilia Ustariz Martínez 

	La Guajira

	Martha Miriam Martínez López 
	Rafael Francisco Rojas Mattos 

	Norte de Santander

	Henry Peralta Páez 
	Luis Carlos Gaitán Gómez

	Risaralda

	Roberto Millán Gaviria 
	Oscar Humberto Duque Sanz

	San Andrés, Providencia y Santa Catalina

	Diego Alvarado Livingston Pomare
	Mario Rafael Miranda Morales

	Santander

	Eduardo Prada Niño 
	Esperanza Mejía Reyes

	Tolima

	Luis Javier Benavidez Paz 
	Gustavo Guzmán Rodríguez 

	Valle del Cauca

	Claudio de Jesús Pulido Espinel 
	Audry María Toro Echavarría


Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 26 de febrero de 2009. 

El Registrador Nacional del Estado Civil,

Carlos Ariel Sánchez Torres 

El Secretario General,

Carlos Ernesto Camargo Assis 

(C.F.)

